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OFICIALES DEL AllZODISPADO Y DEJL\S Qt:E CO'.'\\'E'iGA AL 11',lEllÉS DEL CLERO. 

MIMSTEIUO DE ULTRAMAR. 

Real órde/1. 
Excmo. Sr.: Con arreglo al art. 5.' del Real decreto de 6 del 

corriente, en el cua,l se determina que se abrirá una suscricion 
en la Península y en ea:da una. de las provirn;:ias de IDtramar 
para acudir al alivio de las desgrac_ias causadas por el terremoto 
acaecido en las Islas Filipinas, cuyo producto se ha de aplicar 
á la distribucion de los. socorros que correspondan, S. M. la 
Reina, sin perjuicio de dictar las. dispcisiciones convenientes 
para la organizacion de una Junta en esta Corte y oh'as locales 
bajo la dependencia de la primera , encargadas de promover la 
suscricion csprcsacla, se ha servido resolver, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, lo siguiente : 

1. º . Se ab):•c en Madrid y en ·cada una de las capitales de pro
vincia y pueblos cabezas de partid.o judicial una suscricion para 
el ali vio de los neccsi taclos por causa del terremoto ocurrido en 
Filipinas. 

2: Las entregas de c::mtidades se harán en Madrid y en las 
capitales de provincia, en las Depositarías del Gobierno de es
tas, y en los demas pueblos -en la Depositaría municipal. La 
Depositarhl del Gobieel1ó de la proyi:ncia de Mad1·id entregará se
manalmente las cantidades recaudadas en la Caja de Depósitos. 
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Las de las capitales <le provincia en la sucursal de aquella, 
tambien semanalmente, y las Depositarías municipales en las 
mismas sucursales mensualmente. 

3.° El Ba1Íco de Es·paña y lo.s demas establecidos en las pt'o
vincias pod1·án. recibir suscricioncs pal'a .el objeto cspref:'ado , si 
lo tienen por con\·cnicnte, teniendo á disposicion del Gobierno 
las canticlaclcs 11uc rcc~udarcn. 

4.° Se a.utoriz:1 igualmente á los Curas Párrocos para recibir 
cantidades en sus respccti rns feligresías, q ne entregarán en 
poder <le los Alcaldes, • bien de los Rrlos. Prelados Diocesanos, 
que las tendrún á disposicion delGobierno. 

5. • Se fija ol dia 12 del corriente mes para la apertura de la 
suscricion en Madritl , el ·J 8 en -las c_apitales de provincia, y 
el 2,5 en los <lemas pueblos. 

6.° Los Gobernadores ele provincia y los Alcaldes de los 
pueblos formarán lista ele los suscritores, que remitirán á los 
Boleti11es oficiales de las provincias para su publicacion. Los Go
bernadores <le ésbs remitirán dichas listas semanalmente á la 
Gaceta de 1lladrid. 

7. º ·· Los Gobernadores, Alcaldes y Curas Párrocos escitarán 
el celo tlel vecindario para que contribuya, en el límite que sus 
recürsos permitan, al ali vio ele los desgraciados de Filipinas . 

. Lo que de Real órden traslado .. á .V. S., á fin de q ne tengan 
cump1ido .efecto los deseos de S. M., que abriga la seguridad de 
que con el celo que le es propio escitará. los caritativos senti
mientos de sus administrados, consiguiéndose de este modo que 
la snscricion alcance la cifra que merece la entidad de la catás
trofe á cuyo alivio se dirige, y' los lazos que unen á los habi
tantes de la madre patria con: sus hermanos de Ultramar. Dios 
guarde ú. V. S .. muchos años. Madrid 9 de Agosto de 1865.= 
Permanyer.=Sr. Gobernador de la pl'Ovincia de ..... 

EL TERREMOTO DE MANILA. 

I. 
LO E:'i ÉL Sl,;CEDIDO. 

Entre todas las desolaciones q ne aflijen á 103 modales nin-



-259-
g-una taµ formidable, ni <le tan funestos resultados, como·un 
terremoto. Aun quedan recursos, salidos los ríos de su cauce, 
y puede ponerse diques al caudaloso torrente, desprendido de 
alta cumbre con estrépito y asombrosa impetuosidad. Jamás él 
fulmin:rnte rayo consumió ciudades populosas. Nunca la conta.,. 
giosa pesto asoló una provincia. Por.o e~ terremoto , con un po- · 
der irresistible, sepulta comarc::i.s enteras, países dilátadós, 
provincias cstem,as, sin dejar apenas vestigio alguno de lo que 
antes existiera. 

Es el tel'l'emoto tragedia horrible, formidable asombro, á 
cuyas violentas concusiones nada hay seguro. Parece qüe el 
infierno gime, y que suspim aquella funesta gruta, haciendo 
manifiesto su infeliz destino con estrépitos fon lamentables. 
Todo es· horror: los montf~S bambolean; subviét-tense los pala
cios, las ciudades quedan absor\'idas. Tan espuesto está el pro
fundo ·valle como la elevada colina : tan prestó se arruina la 
pajiza choza como el dorado palacio; y hambi·ierito el elemcnt_o 
de la tierra q uici·e satisfacer su gula con la vida de todos. ¡ Ti
rana madre, que á sus hijos les previene la" cuna. y el sepulcro! 
¡ Qué Meclca mas vengativa! 

Si abrimos el libro 'gt·ande de la histoi·ia ¡ cuántos ejemplares 
encontraremos de estos est1·agos ! Posidonio nos refiere que una 
ciuclatl en Fenicia, situada. cerca ilc la memorable Sidon, foé 
sepultada enteramente por un temblor ele tierra; y que este ter
remoto no cesó ele agitar la isla de Eubea hasta que las materias 
inflamadas se franquearon paso junto al golfo de Lep:mto. La 
ciudad ele Antioq uíá fué destruida muchas Yeces · por temblores 
ele tierra. En tiempo de Trajano fué abrumada, y casi todos sus 
habitantes perecieron. En el de J ustiniano lo fué segunda vez 
con cuarenta mil almas. Sesenta aüos dcspues sufrió un tercet· 
terremoto con pérdida de sesenta mil personas. Herculano, an
tigua y célebre ciudad de la Campania, y una de las mas flo
recientes de Italia, situada en la costa del mar entre Kúpoles y 
Pompeya, tuvo la misma infeliz suerte. En el aüo sesenfa y frcs 
de Jesucristo fué en parte arruinada por un violento terremoto. 
Diez y seis años des pues, en el de setenta y nueve de la era 
cristiana, el primero del imperio de Tito, fué abismada bajo lai-; 
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lavás ardientes del Vesubio, en la prinicra erupcion de. que nos 
habla la historia de este volean: No fuó mas afortunacla Pom
péya, célebre y desgraciada ciudad, situada á la embocadura 
del Sar~o; por cuyo rio, segun nana Estrabon, importaba y 
espcirtaba las mercaderías. En el aüo sese~ta y tres de· Jesu-

. cristo fué medio destruida por un temblor. de tierra. Die_z. seis 
anos des pues lo fué entéramente , y sepuÜacla por otro tener:no-
to, .Esta catá.strofc acaeció mientras sus morado-i·es. se hallaban 
rcuni<los en el teatro. En el dia 1 .' de Novieqibre del año 1755 
se sintió en Espaiía un temblor d.e tierra tan grande y de tanta 
duracion; que 111 antes ni clespues se ·ha sentido otro sem~jante .. 

. ¡ Qué cuadro _tan h01-r~ble nos. presenta la historia de toda la na
. cion!' l~irvienclo los· fuegos subterráneos en sus· profundas horna
zas, comprimido· el aire·, infüimaclas' las pfritas y demas materias 
bituminosas , y ·gases sulfúreos del centro de la tierra·, ·se ver
cij:ie un i:uido ·sordo, semejante al del mar·, cuando con in
quieto murmullo se agitan sus hondas, ci·ece éste con espantoso 
bramido, Y: el temblot· comienza á causar estragos en el occi
dente de la Lusitania , y continúa haciéndolos hasta las areno
sas costas clel África, corriendo una línea ele infortunios, cala-

. midades y pesgracias de uno ó. otro estremo de la Península 
Ibérica. ¿ Quién podrá referir exactamente lo que e11tonces suce
dió? El Mediterráneo dejóse v~r embravecido , la antigua ciudad 
de Ul.ises afruinada, asustada Sevilla, la comerciante Gades 
cubierti;l de pavor, .Ceuta bambolante ,. Gibraltar temci•osa _ele 
que la ai:ruine su gran peüon; Oran, Túnez, Argel , todos los 
puertos, las ciudades todas ele una y otra costa, que dominan 
los montes Cal pe y A vela, aparecen cubic.rtas de escombros y 

· ruinas. Pocas fueron entonces las pQblacio'ncs ele Espaila que no 
qu_edasen cspantatlas y conmovidas, al observar las oscilacio-
nes violentas del terremoto. ¿ Y quién no había de temblar? Si 
el lcon ruge¿ quién será tan insensible que no tema? Habló con 
voz ntenadora el Seiíor Dios <le Sabal10t, ¿ quién no ha de pu
blicar lo que sus palqbras divinas nos avisan, decía el Profeta 
Am~?. · 

Vinieron mas tarde la ruina y la clestruccion de mucho~ 
pueblos del Obispado de Orihuela, por· los terremotos que hemos 
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conoci<lo en nuestros dias .. En el ·presente año han sido bien 
notorios los daños que otros han cal1Sado en- la provincia de 
Almería. A todos estos perjuicios· osceden, superan y aventa
jan los desastres que hace poco- mas de dos meses ha causado 
el terremoto en las poblaciones mas notables del Archipiélago 
filipino_, especialmente en su capitaL No es posible rec,Jrdarlos 
sin esperimentar susto y pavor, :consternacion y espanto. · 

¡ Oh para siempre tan ml;)morable ·como infausto dia 5 ele 
Junio dol presente año 1863! Tú escitarás siempre recuerdos 
dolorosos, memorias amargas, pensamientos funestos. Al re
cordarlos, los espailoles no podrán merios que hacer mencion de 
una série de sucesos infaustos, tristísimos·, afligen tes y doloro
sos. Sombras funestísimas, trágicos emblemas; colores desti
nndos al retrato del dolor, láminas propias. del templo oscuro 
de la tristez~i, presentaranse á su mente, ofuscarán su imagi-· 
nacion. No exageramos: .Jós hechos hablan, y .lo hacen en alta 
voz;· y cqmprobados están en documentos oficiales. Veamos; 

"A .las siete y media· de la noche d_el miércoles 3 del actual, 
víspera de la f~st_i vidad ·del Corpus, para cuya éelebracion· se 
preparaba, como en. aiíos ·anteriores, la poblacion entera, que 
ásus gmnde_s .fiestas religiosas consagra aquí una .~fr:ijdad, 
entusiasmo y magnificencia estraordinarias, se sintió· un fuerte 
temblor de tierra de trepid~cion, seguido de unos m,ovimientos 
oscilatorios tan espantosos , que echaron· por tierra los mas só
lidos edificios , destruyendq completamente toda la riqueza ·in
mueble de esta capit~l, y sembrando la ruina y la desolacion 
por todas partes. Baste decir á V. E., para esprcsar los terribl~s 
efectos de aquel móvimiento·en el.medio minutó de su duracion, · 
que en t9das las casas, con muy contadas es~epciones, y con 
desgracias personales.ó sin ellas, sucedió lo mismo que en la 
destinada á habitación de la p!'imera ·autoridad.» 

Esto, á la letra, decía al Gobierno de S_. M. el E.x:cmo. seiíor 
Gobernador Capitan Gener:Íl de aquellas islas en parte oficial 
con fecha ü del espresado mes de Junio. El dia antes habia 
puesto de manifiesto á la Junta de Autoridades de sn distrito el 
horroroso cuadro que presentaba la ciudad murad~ de Manila, 
sus arra hales y pueblos ~e estramuros, á consecuencia clel vio-
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lento terremoto que redujo á escombros en un corto espacio de 
tiempo la mayo1· parte del c~serío de fábrica, edificios públicos 
y particulares. ' 

El Excmo. é Ilmo. Sr. Arzobispo espuso á la misma Junta 
que el terremoto hahia arruinado c·ompletamente la Catedral, 
no quedando en el interior de ella •siquiera uno de sus fuertes 
arcos sin aplanarse al impulso del temblor; que el personal del 
Coro Catedral quedó envuelto enfre escombros, salvándose casi 
milagrosamente los que componen el Coro izquierdo: que las 
Iglesias de Agustinos Descalzos, Franciscanos, Dominicos, y. 
las del hospital de San Juan de Dios, han quedado resentidas; 
y oh-as han sufrido q uehrantos de consideracion. Que otro tanto 
ha- sucedido á las parroquias de Binon<lo , Tondo y Santa Crnz: 
que. á pesar de las escasas noticias recibidas de fuera de la ca
pital,· éstas acreditan-por desgracia q ne el terremoto se sintió 
con fuerza en la provincia de Bula can. y en el distrito de Mari
quina: que las Iglesias y Conventos de Pulilan y San Mateo se 
hallan completamente arrninados: que los arcos que sostienen 
el interior del Palacio Arzobispal, y los muros de gran parte 
del patio, se hallan conmovidos y ruinosos. 

El ~- General segundo cabo, Gobernador militar de la 
plaza, dijo tambien á la misma Junta, que en algunos cuarteles 
y el hospital militar se habia encontrado grandes estragos y 
muchas desgracias cansadas por el desplome de los edificios. 
El Sr. Regente ele la Real Audiencia manifestó, que en el e'tli-
ficio de la misma se ha desplomad.o la parte superio1·, quedando 
1::t planta baja bastante deteriorada y ruinosa. El techo del Tri
bunal pleno se ha hundido, y tambien se ha desplomado el de 
la Sala primera, habiendo quedado may resentida la segunda, 
y perdido todo el móviliario de las dos primeras piezas. 

El GobernadÓr civil hizo presente á la mencionada Junta, 
que se habia: desplomado una gran parte del mercado de la di
visoria, produciendo muchas desgracias, y hahian sufrido gran
des deterioros, la Casa-Ayuntamiento, el mercado de la quinta, 
las dos cárceles, el puente grande, y en general todos los edi
ficios de mampostería asi públicos como privados , habiéndose 
ci,;traido ele las ruinas hasta la hora en que lo manifestaba 289 
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cadáveres y 200 herido's de la clase de paisanos, quedando to
davía en diversos puntos muchos :cadáveres que uo' habían po
dido descubrirse. 

Tan tristes han siclo las prim"cr~s noticias·oficiales recibidas de 
Manila. No sería esüaf.to que sucesivamente se recibiesen otras 
no menos lastimeras. ¿ Cuál es la causa de tales y tantas des
gracias ? En su averiguacion ¿ apelaremos solamente á las leyes 
de la naturaleza?¿ No deberemos tener presente el órden provi
dencial?¿ Este, -por ventura, se opone al influjo físico de las 
causas segundas? ¿ El terremoto no puede ser considerado sino 
como una cosa natural é inevitable? Conviene diluciclar estos 
puntos. Lo haremos á la posible brevedad. 

CULTOS RELl(;IOSOS . 
.Mañana la hermandad de N. Sra. de la Esperanza sita en la Parroquia 

de S. Justo celebra cultos religiosos á la Santfsima Virgen, predicando 
el Señor Canónigo Doctoral. 

La de S. Joaquín establecida en la Iglesia Parroquial de S. Juan 
Bautista los tributa á su ~anta titular, con sermon que dirá el Señor 
Canónigo Lectora!. 

A S. Roque se tributan tambicn cultos mañana en las Parroquias de 
S. Nicolás y Santa María Magdalena, y en la ermita dedicada al Santo 
estramuros de la ciuuad , siendo orauor en la t.~ D. Antonio de los In
fantes , Capellan de las Monjas Franciscas del Convento de La Latina, en 
Madrid : en la 2." el Señor Peuitenciario ; y en la ermita el Sr. D. Anto
nio Carrera. 

Mañana por la tarde en la espresada Parroquia de S. Juan hace sus 
ejercicios mensuales la V. O. T. de Siervos de .María, y predicará Don 
Marcelo Lastra, Beneficiado l\Inzárabe. . 

El día 20 habrá f uncion al melílluo Dr. S. Bernardo en los Conventos 
de S. Clemente el Real , Santo Domingo el antiguo, y las Bernardas 
Recoletas. Predicarán en el 1.º el Beneficiado D. José l\Ioya y Soler: en 
el 2.º el Señor Canónigo Penitenciario; -y en el 5.0 D. Rafael Tembleque . 

• 

se· halla vacante la Coadjutoria de la parroquial de San Juan Bau
tista de la villa de Po¡,;uelo de Calatrava, provincia do Ciudad-Real, 
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poblacion distante de su capital y ciúdad de Almagro una y media legua 
de cada una, y una de la vi~ férrea: el sacerdote idóneo ·que á ella opte, 
percibirá. la asignacioh que el Gobierno de S. l\J. tiene señalado á los do 
su clase, ademas 2 rs. diarios del Párroco, intencion segura de 5 rs., 
las ob\·enciones que á su clase y destino .corresponden, y si fuere pre-:
dicador podrá.contar con otros 2 rs. diario~ que ofrece este trabajo. Los 
que pretendan esta Coadjutorla dirigirán sus solicitudes al Párroco de la 
espresada villa. . · 

. Ha \'acado la Coadjutorla de la parroquia de .~ióa, poblacion de cin
cuenta vecinos, sana, con buenas aguas y frutas, en la Vicaria de Alca
ráz , provi1Jcia de Albacete 1 El que la obtuviere, ademas de la asignacion 
que paga el Gobierno á los de su clase, puede contar con 800 rs. ánuos 
por la celebracion de las .l\Iisas de Alba. El Párroco le contribuirá tambien 
con 200. rs. por vla de gratiflcacion, y procurará no le fallen misas de 
segura aplicacion con su correspondiente honorario. Disfrutará asimismo 
sus respectivos derechos por asistencia á los entierros y funciones de 
Ig-lesia. Si fuese preuicador podrá encargarse de todos los sermones que 
hubiere. Los que deseen obtener este destino pueden dirigir su solicitud 
á D. Ellas Dáchiller, Párroco de la espresada poblacion, en los dias que 
restan del presente mes. · 

. Es necesa.rio proveer la CoadJutórfa parroquial de Perales de Tajuña, 
poblacion de 400 vr,cinos, en la provincia de l\fadrid. El Sacerdote idóneo 
4ue quiera desempeñar.la puede contar con la asignacion que pasa el 
Gobierno á los de su clase, iutencion libre, segura, y otros emolumen
tos , dando Lodo esto p(}r :resultado ún producto casi de 5000 rs. al año, 
y siendo predicador podÍ·á contar con los honorarios de algunos sermo
nes: La~ obligaciones, . son: a.lternar con el Párroco por seman~s en el 
ministerio parror¡uial. Las solidtudes se dirigirán en un breve plazo al 
Párroco de la misma D. Mariano Garcla, espresando la edad y <lemas 
circunstancias que les favorezcan. 

Se halla "ªcante la plaza de sacristan organista de la parroquia de 
Pedrezuela, en la provincia de Madrid , á siete leguas de la capital y tres 
de Colmenar \'iejo. Su dotacion consiste en 1100 rs. anuales y la tercera 
parte de los derechos de estola y pié de altar. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes en térmiuo de treinta dias, tcontados desde la fecha de este 
Boletín, al Cura propio de la misma. 

EDITOR, JOSÉ DÉ CEA. 
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